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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Desarrollo Rural Sustentable, 

Federal de Sanidad Vegetal, y General de Salud, en materia de protección ambiental 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Verónica Delgadillo García  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
19 de octubre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de octubre de 2017 

7. Turno a Comisión. Unidas de Salud, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

II.- SINOPSIS 

Prohibir el uso de plaguicidas altamente peligrosos, persistentes y bioacumulables, solamente cuando entrañen peligro para la salud 

humana, animal y para los ecosistemas, y cuando no sea posible la sustitución adecuada de los mismos. Sujetar la efectividad y uso de 

plaguicidas a no perjudicar el desarrollo o producción vegetal de alimentos básicos y estratégicos. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4075-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracción XX para la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable, y con el artículo 4o. párrafo 4º para la Ley Federal de Sanidad Vegetal; en las fracciones XVI y XXX en relación con el 

artículo 4o. párrafo 4° para la Ley General de Salud, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 17 bis.- La Secretaría de Salud ejercerá las atribuciones 

de regulación, control y fomento sanitarios que conforme a la 

presente Ley, a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y los demás ordenamientos aplicables le corresponden a 

dicha dependencia en las materias a que se refiere el artículo 3o. 

de esta Ley en sus fracciones I, en lo relativo al control y 

vigilancia de los establecimientos de salud a los que se refieren 

los artículos 34 y 35 de esta Ley: XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, 

XXV, XXVI, ésta salvo por lo que se refiere a cadáveres y 

XXVII, esta última salvo por lo que se refiere a personas, a través 

de un órgano desconcentrado que se denominará Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior compete a la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios:  

 

I. …  

Decreto por el que se reforman y adicionan distintas 

disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, de la 

Ley Federal de Sanidad Vegetal y de la Ley General de Salud, 

en materia de protección ambiental  

 

Artículo Primero. Se adiciona la fracción II del artículo 17 bis; 

un último párrafo al artículo 278; la fracción IV y V con un 

segundo párrafo ambas del artículo 279; y dos párrafos al artículo 

280; todo de la Ley General de Salud para quedar como sigue: 

 

Artículo 17 Bis . [...]  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior compete a la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios:  

 

I. [...] 
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II. Proponer al Secretario de Salud la política nacional de 

protección contra riesgos sanitarios así como su instrumentación 

en materia de: establecimientos de salud; medicamentos y otros 

insumos para la salud; disposición de órganos, tejidos, células de 

seres humanos y sus componentes; alimentos y bebidas, productos 

cosméticos; productos de aseo; tabaco, plaguicidas, nutrientes 

vegetales, sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; productos 

biotecnológicos, suplementos alimenticios, materias primas y 

aditivos que intervengan en la elaboración de los productos 

anteriores; así como de prevención y control de los efectos 

nocivos de los factores ambientales en la salud del hombre, salud 

ocupacional y saneamiento básico; 

 

 

 

 

III. a XIII. … 

 

Artículo 278.- Para los efectos de esta ley se entiende por: 

 

I. a IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

II. Proponer al Secretario de Salud la política nacional de 

protección contra riesgos sanitarios así como su instrumentación 

en materia de: establecimientos de salud; medicamentos y otros 

insumos para la salud; disposición de órganos, tejidos, células de 

seres humanos y sus componentes; alimentos y bebidas, productos 

cosméticos; productos de aseo; tabaco, plaguicidas, nutrientes 

vegetales, sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; productos 

biotecnológicos, suplementos alimenticios, materias primas y 

aditivos que intervengan en la elaboración de los productos 

anteriores; así como de prevención y control de los efectos 

nocivos de los factores ambientales en la salud del hombre, salud 

ocupacional y saneamiento básico. Los principios que deberán 

regir en materia de salud serán tanto el de precaución como el 

de sustitución progresiva de aquellas sustancias o productos 

que impliquen un menor riesgo sanitario;  

 

 

 

Artículo 278. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

 

I. [...] 

 

II. [...] 

 

III. [...] 

 

IV. [...] 

 

[...] 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 279.- Corresponde a la Secretaría de Salud: 

 

I. a III. … 

 

 

 

 

 

IV. Autorizar el proceso de los plaguicidas persistentes y 

bioacumulables de cualquier composición química, solamente 

cuando no entrañen peligro para la salud humana y cuando no sea 

posible la sustitución adecuada de los mismos, y 

 

 

 

Asimismo la cofepris, con apoyo de la Sagarpa y Semarnat en 

las materias de su competencia, será la encargada de 

actualizar anualmente y publicar en el Diario Oficial de la 

Federación el Catálogo Oficial de Plaguicidas con el propósito 

de garantizar el derecho al acceso a la información, y de 

ayudar al buen uso y manejo de plaguicidas en las áreas de 

empleo: agrícola, forestal, pecuario, doméstico, urbano, 

industrial y en jardinería. El Catálogo debe incluir 

información relacionada con los efectos a la salud, el 

ambiente, así como algunas indicaciones para proporcionar 

los primeros auxilios en el sitio en donde ocurra la exposición 

del sujeto. Además se integrará la información de los 

plaguicidas registrados en nuestro país, las características 

generales de los mismos, así como las aplicaciones para las que 

se dio la autorización y su vigencia.   

 

Artículo 279. Corresponde a la Secretaría de Salud: 

 

I. [...] 

 

II. [...] 

 

III. [...] 

 

IV. Prohibir el proceso de los plaguicidas altamente peligrosos, 

persistentes y bioacumulables de cualquier composición química, 

solamente cuando entrañen peligro para la salud humana, animal 

y para los ecosistemas, y cuando no sea posible la sustitución 

adecuada de los mismos, y 
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V. Establecer, en coordinación con las dependencias competentes, 

las normas oficiales mexicanas en las que se especifiquen las 

condiciones que se deberán cumplir para fabricar, formular, 

envasar, etiquetar, embalar, almacenar, transportar, comercializar 

y aplicar plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o 

peligrosas en cualquier fase de su ciclo de vida. A efecto de 

proteger la salud de la población prevalecerá la opinión de la 

Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

Artículo 280.- La Secretaría de Salud emitirá las normas oficiales 

mexicanas de protección para el proceso, uso y aplicación de los 

plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o 

peligrosas. 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

V. Establecer, en coordinación con las dependencias competentes, 

las normas oficiales mexicanas en las que se especifiquen las 

condiciones que se deberán cumplir para fabricar, formular, 

envasar, etiquetar, embalar, almacenar, transportar, comercializar 

y aplicar plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o 

peligrosas en cualquier fase de su ciclo de vida, así como el 

contenido de las bitácoras de uso, de manera que permita 

estimar las cantidades y compuestos utilizados de dichos 

productos e incorporarse al Catálogo. A efecto de proteger la 

salud de la población prevalecerá la opinión de la Secretaría de 

Salud.  

 

En estos casos, serán aplicados tanto el principio de 

precaución como de sustitución de aquellos plaguicidas, 

nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas que 

impliquen un menor riesgo sanitario.  

 

Artículo 280.  [...] 

 

 

 

 

La Norma que se expida en materia de límites máximos de 

residuos de plaguicidas se apegará en primer lugar a criterios 

establecidos por Codex Alimentarius o en su defecto, por los 

establecidos por la Agencia para la Protección Ambiental de 

los Estados Unidos de América, por la Unión Europea o 

cualquier país que forma parte de esta, por Brasil, Japón, 

Australia y los ya establecidos en países miembros de la 

OCDE, previo análisis de riesgo por parte de Cofepris .  
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 Sin correlativo vigente 
 

Los límites permisibles que establezca la Secretaría de Salud, 

a través de las normas oficiales mexicanas, que regulen el uso 

de plaguicidas, nutrientes vegetales o sustancias tóxicas o 

peligrosas, estarán sujetos a no perjudicar la salud humana y 

de los ecosistemas así como el desarrollo y producción de 

alimentos básicos y estratégicos.  

 

 

 

 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

 

 

 

 

Artículo 43.- Para el logro de los propósitos enunciados en el 

artículo anterior, se establece el Sistema Nacional de Capacitación 

y Asistencia Técnica Rural Integral, como una instancia de 

articulación, aprovechamiento y vinculación de las capacidades 

que en esta materia poseen las dependencias y entidades del sector 

público y los sectores social y privado. 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Artículo Segundo. Se adiciona: un tercer párrafo al artículo 43; 

un segundo párrafo al artículo 107; se modifican las fracciones X 

y XI para adicionar una XII al artículo 179; se adiciona al artículo 

180; y se modifican las fracciones VII y VIII para incluir una IX 

al artículo 183; todos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 43. [...] 

 

 

 

 

 

 

[...] 

 

Se deberá prohibir el uso de plaguicidas altamente peligrosos, 

persistentes y bioacumulables de cualquier composición 

química, solamente cuando entrañen peligro para la salud 

humana, animal y para los ecosistemas, y cuando no sea 

posible la sustitución adecuada de los mismos.  
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Artículo 107.- El Programa Básico de Producción y 

Comercialización de Productos Ofertados por los Agentes de la 

Sociedad Rural será un instrumento de coordinación de los 

servicios y apoyos institucionales en la materia y de referencia a 

la actividad productiva del sector rural y deberá establecer para 

cada ciclo agrícola, producto y región, el volumen estimado de 

apoyos a otorgar y los posibles mercados de consumidores, los 

cuales se incorporarán en el proyecto de Presupuesto anual de 

apoyos a la comercialización. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Artículo 179.- Se considerarán productos básicos y estratégicos, 

con las salvedades, adiciones y modalidades que determine año 

con año o de manera extraordinaria, la Comisión Intersecretarial, 

con la participación del Consejo Mexicano y los Comités de los 

Sistemas-Producto correspondientes, los siguientes: 

 

I. a IX. … 

 

X. carne de bovinos, porcinos, aves; y 

 

XI. pescado. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Artículo 107. [...] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se deberá prohibir el uso de plaguicidas altamente peligrosos, 

persistentes y bioacumulables de cualquier composición 

química, solamente cuando entrañen peligro para la salud 

humana, animal y para los ecosistemas, y cuando no sea 

posible la sustitución adecuada de los mismos.  

 

Artículo 179. [...] 

 

 

 

 

 

I. a IX. ... 

 

X. carne de bovinos, porcinos, aves;  

 

XI. pescado; y  

 

XII. miel de abeja.  
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Artículo 180.- El Gobierno Federal, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 110 de esta Ley, deberá conducir su 

política agropecuaria a fin de que los programas y acciones para el 

fomento productivo y el desarrollo rural sustentable, así como los 

acuerdos y tratados internacionales propicien la inocuidad, 

seguridad y soberanía alimentaria, mediante la producción y 

abasto de los productos señalados en el artículo anterior. 

 

 

Artículo 183.- Para cumplir con los requerimientos de la 

seguridad y soberanía alimentaria, el Gobierno Federal impulsará 

en las zonas productoras líneas de acción en los siguientes 

aspectos: 

 

I. a VII. … 

 

VII. La instrumentación de programas y acciones de protección 

del medio ambiente para la evaluación de los costos ambientales 

derivados de las actividades productivas del sector; y 

 

VIII. La aplicación de medidas de certidumbre económica, 

financiera y comercial que garanticen el cumplimiento de los 

programas productivos agroalimentarios referidos en el artículo 

180. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Artículo 180. El gobierno federal, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 110 de esta Ley, deberá conducir su política 

agropecuaria a fin de que los programas y acciones para el 

fomento productivo y el desarrollo rural sustentable, así como los 

acuerdos y tratados internacionales propicien la inocuidad, 

seguridad y soberanía alimentaria, mediante la producción 

responsable y abasto de los productos señalados en el artículo 

anterior. 

 

Artículo 183.  [...] 

 

 

 

 

I. a VII. [...] 

 

VII. La instrumentación de programas y acciones de protección 

del medio ambiente para la evaluación de los costos ambientales 

derivados de las actividades productivas del sector;  

 

VIII La aplicación de medidas de certidumbre económica, 

financiera y comercial que garanticen el cumplimiento de los 

programas productivos agroalimentarios referidos en el artículo 

180; y  

 

IX. La implementación de acciones que prohíban el uso de 

productos agroquímicos o plaguicidas en actividades 

agropecuarias que comprometan la producción de alimentos 

básicos y estratégicos.   
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LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL 

 

 

Artículo 7o.- Son atribuciones de la Secretaría en materia de 

sanidad vegetal: 

 

I. a XXII.  ... 

 

XXIII. Dictaminar la efectividad biológica de los plaguicidas e 

insumos de nutrición vegetal y regular su uso fitosanitario 

autorizado; 

 

 

 

XXIV. a XLI. ... 

 

 

Artículo Tercero. Se reforma y adiciona a la fracción XXIII del 

artículo 7º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 7o.  [...] 

 

 

I. a XXII.  [...] 

 

XXIII. Dictaminar la efectividad biológica de los plaguicidas e 

insumos de nutrición vegetal y regular su uso fitosanitario 

autorizado. La efectividad y uso de plaguicidas estará sujeta a 

no perjudicar el desarrollo o producción vegetal 

particularmente de aquellos alimentos básicos y estratégicos.  
 

XXIV. a XLI. [...]  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las autoridades competentes que expidan las Normas 

oficiales correspondientes al presente Decreto, así como las 

acciones que realice el Gobierno Federal, estarán destinadas al 

fomento y protección productiva de los alimentos básicos y 

estratégicos para el país. Siendo fundamental la implementación 

de una nueva regulación en el uso de plaguicidas, que proteja y 

garantice el desarrollo de la apicultura en México.  
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Tercero.  Se deroga toda aquella disposición que contravenga el 

presente Decreto. 

 

 


